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TERCERO.- No ha lugar a acordar de conformidad la 

prueba que refiere con el número 3 y que refiere a los listados 

nominales en virtud que no los presenta a esta autoridad. 

 

CUARTO.- Substanciado que fue el presente expediente, 

y habiéndose desahogado en su totalidad las pruebas que fueron 

admitidas al no existir trámite pendiente en autos, se declara 

CERRADA LA INSTRUCCIÓN. 

 

QUINTO.- En consecuencia, pónganse los autos en estado 

de resolución y procédase a formular el proyecto 

correspondiente, para someterlo a la aprobación del Pleno. 

 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 

  

Así lo acordó y firmó el magistrado del Tribunal Electoral 

del estado de Hidalgo Fabián Hernández García, en calidad de 

instructor, actuando con secretario de acuerdos Alfonso 

Verduzco Hernández, quien autentica y da fe. 


